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 Artículo 155. Distintivo de producto certificado.

Los productos certificados deberán llevar un distintivo 
conforme a lo siguiente (figura 3):

a) Color de fondo, diseño y detalles del escudo y 
tipo de letra, conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, que esta-
blece los criterios de imagen institucional y regula la 
producción documental y el material impreso de la 
Administración General del Estado, y en la Orden de 
27 de septiembre de 1999 por la que se aprueba el 
Manual de Imagen Institucional de la Administración 
General del Estado y se dictan normas de desarrollo 
del Real Decreto 1465/1999 citado (consultar página 
web «http://www.060.es»).

b) Círculo exterior de 180 unidades de medida de 
diámetro. Tamaño de letra nueve veces inferior al radio, 
esto es, de 20 unidades de medida.

c) Leyenda exterior, «ESQUEMA DE EVALUACIÓN 
Y CERTIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD TI», sobre un 
arco de 270 grados, 140 unidades de medida de radio, 
y ángulo inicial de 135 grados, sentido negativo del 
texto.

d) Leyenda interior, «PRODUCTO CERTIFICADO», 
sobre un arco de radio de 100 unidades de medida, igua-
les ángulos y recorrido que el exterior.

e) Escudo de España equidistante en sus aristas a la 
leyenda interior.

f) Si se reduce o amplía el distintivo, deberán respe-
tarse las proporciones de este modelo.

g) La altura del distintivo no será inferior a 15 mm, 
excepto cuando esto no sea posible a causa del tipo de 
producto. 

  

 

Figura 3. Distintivo de producto certificado con indicación del alcance 

 h) El distintivo deberá colocarse en el producto o 
en su placa informativa. Además, deberá colocarse en 
el embalaje, si existe, y en la documentación que le 
acompañe. En productos software, se mostrará el dis-
tintivo donde se haga referencia a la versión particular 
del producto.

i) El distintivo deberá colocarse de forma visible, 
legible e indeleble.

j) Se incluirá un elemento destinado a informar al 
usuario sobre el alcance de la certificación (norma y nivel 
aplicados en la evaluación). 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 16831 REAL DECRETO 1266/2007, de 24 de septiem-

bre, sobre traspaso de funciones de la Adminis-
tración del Estado a la Generalitat de Cataluña 
en materia de declaración de utilidad pública 
de las asociaciones y aplicación de los benefi-
cios fiscales a asociaciones y fundaciones.

La Constitución Española en su artículo 149.1.1.ª esta-
blece la competencia exclusiva del Estado para la regula-
ción de las condiciones básicas que garanticen la igual-
dad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos 
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, y 
en su artículo 149.1.14.ª la competencia exclusiva del 
Estado sobre la Hacienda General.

Por su parte el Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
reformado por la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, 
establece en su artículo 118.1 b) que corresponde a la 
Generalitat, respetando las condiciones básicas estable-
cidas por el Estado para garantizar la igualdad en el ejer-
cicio del derecho y la reserva de ley orgánica, la compe-
tencia exclusiva sobre el régimen jurídico de las 
asociaciones que desarrollen mayoritariamente sus fun-
ciones en Cataluña. Esta competencia incluye en todo 
caso la determinación y el régimen de aplicación de los 
beneficios fiscales de las asociaciones establecidos en la 
normativa tributaria, así como la declaración de utilidad 
pública, el contenido y los requisitos para su obtención. Y 
en el artícu lo 118.2 b) establece que corresponde a la 
Generalitat la competencia exclusiva sobre el régimen 
jurídico de las fundaciones que desarrollen mayoritaria-
mente sus funciones en Cataluña. Esta competencia 
incluye en todo caso la determinación y el régimen de 
aplicación de los beneficios fiscales de las fundaciones 
establecidos en la normativa tributaria.

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales 
y estatutarias procede realizar el traspaso de funciones de 
la Administración del Estado a la Generalitat de Cataluña 
en materia de declaración de utilidad pública de las aso-
ciaciones y aplicación de los beneficios fiscales a asocia-
ciones y fundaciones.

El Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio, determina 
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Generalitat de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias previsto en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Cata-
luña, esta Comisión adoptó en su reunión del día 13 de 
septiembre de 2007, el oportuno Acuerdo, cuya virtuali-
dad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía de Cataluña, a propuesta de la Ministra de Administra-
ciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 21 de septiembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista 
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, sobre traspaso de funciones de 
la Administración del Estado a la Generalitat de Cataluña 
en materia de declaración de utilidad pública de las aso-
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ciaciones y aplicación de los beneficios fiscales a asocia-
ciones y fundaciones, adoptado en el Pleno de dicha 
Comisión en su reunión del día 13 de septiembre de 2007, 
y que se transcribe como anexo a este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasadas a la Generalitat 
de Cataluña las funciones en los términos que resultan 
del propio Acuerdo.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalitat de Cataluña», adquiriendo vigen-
cia el mismo día de su publicación.

Dado en Madrid, el 24 de septiembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

ELENA SALGADO MÉNDEZ

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Jaume Vilalta i Vilella, 
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo-
sición transitoria segunda de la Ley Orgánica de 
Reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

C E R T I F I C A N :

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta de 
Transferencias, celebrada el día 13 de septiembre de 2007, 
se adoptó un Acuerdo por el que se traspasan a la Gene-
ralitat de Cataluña las funciones en materia de declara-
ción de utilidad pública de las asociaciones y aplicación 
de los beneficios fiscales a asociaciones y fundaciones en 
los términos que a continuación se expresan:

A)  Referencia a normas constitucionales, estatutarias y 
legales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española en su artículo 149.1.1.ª esta-
blece la competencia exclusiva del Estado para la regula-
ción de las condiciones básicas que garanticen la igual-
dad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos 
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, y 
en su artículo 149.1.14.ª la competencia exclusiva del 
Estado sobre la Hacienda General.

Por su parte el Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
reformado por la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, 
establece en su artículo 118.1 b) que corresponde a la 
Generalitat, respetando las condiciones básicas estable-
cidas por el Estado para garantizar la igualdad en el ejer-
cicio del derecho y la reserva de ley orgánica, la compe-
tencia exclusiva sobre el régimen jurídico de las 
asociaciones que desarrollen mayoritariamente sus fun-
ciones en Cataluña. Esta competencia incluye en todo 
caso la determinación y el régimen de aplicación de los 
beneficios fiscales de las asociaciones establecidos en la 
normativa tributaria, así como la declaración de utilidad 
pública, el contenido y los requisitos para su obtención. Y 
en el artícu lo 118.2 b) establece que corresponde a la 

Generalitat la competencia exclusiva sobre el régimen 
jurídico de las fundaciones que desarrollen mayoritaria-
mente sus funciones en Cataluña. Esta competencia 
incluye en todo caso la determinación y el régimen de 
aplicación de los beneficios fiscales de las fundaciones 
establecidos en la normativa tributaria.

Finalmente la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña y el Real Decre-
to 1666/1980, de 31 de julio, establecen las normas y con-
diciones a que han de ajustarse los traspasos de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la 
Generalitat de Cataluña.

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales, 
estatutarias y legales procede realizar el presente tras-
paso de funciones de la Administración del Estado a la 
Generalitat de Cataluña en materia de declaración de uti-
lidad pública de Asociaciones y aplicación de los benefi-
cios fiscales a Asociaciones y Fundaciones.

B)  Funciones de la Administración del Estado que se 
traspasan a la Generalitat de Cataluña.

Se traspasan a la Generalitat de Cataluña las siguien-
tes funciones que en materia de declaración de utilidad 
pública de las asociaciones y aplicación de los beneficios 
fiscales a asociaciones y fundaciones, viene desempe-
ñando la Administración General del Estado:

1. Declaración de utilidad pública de las asociacio-
nes, federaciones y confederaciones que desarrollen 
mayoritariamente sus funciones en Cataluña, estén inscri-
tas en un registro de titularidad de la Generalitat de Cata-
luña y tengan sede en el territorio de Cataluña.

2. Revocación de la declaración de utilidad pública 
referida en el punto anterior.

3. Verificación y sanción de la rendición de cuentas 
de las entidades declaradas de utilidad pública que 
reúnan los requisitos establecidos en el punto 1.

La Generalitat de Cataluña ejercerá dichas funciones 
de acuerdo con los procedimientos que ella misma esta-
blezca que incluirán en todo caso el informe preceptivo 
del Ministerio de Economía y Hacienda previsto en el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y 
en el artículo 3 del Real Decreto 1740/2003, de 19 de 
diciembre. La declaración de utilidad pública de las aso-
ciaciones, federaciones y confederaciones tendrá efectos 
equivalentes desde el punto de vista registral, de fomento 
y fiscal a los de la Administración General del Estado en 
el ejercicio de estas funciones, siempre y cuando el 
informe preceptivo del Ministerio de Economía y 
Hacienda sea favorable.

C)  Documentación y expedientes de las funciones que 
se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de las 
funciones traspasadas se realizará en el plazo de un mes 
desde la publicación del real decreto por el que se apruebe 
este Acuerdo.

D) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones objeto de este acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de noviembre de 2007.

Y para que conste, se expide la presente certificación 
en Madrid, a 13 de septiembre de 2007.–Los Secretarios 
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Jaume Vilalta 
i Vilella. 


